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Número 39Jueves 17 de febreroAño 1955

Delegación provincial de Burgos

Circular número 11/54, por la 
que se rectifica la número 4/54, 
reguladora de la campaña 1954 
55, de cereales y leguminosas.

Ante la necesidad de modificar 
algunos preceptos y de recopilar y 
retundir las disposiciones dictadas 
hasta la fecha como aclaración a las 
normas contenidas en la Circular nú
mero 4, de 29 de mayo de 1954, re
gulando la Campaña 1954-55 de 
cereales y leguminosas, se transcri
ben a continuación los artículos de 
dicha Circular,. en la forma en que 
se considerarán redactados en lo su- i 
cesivo.

Comisaría General fle 
Masteclmlentos y Transportes

nes adecuadas, la fabricación de sé-

trigos recios o semoleros en las con
diciones que les fije el Servicio. Na
cional del Trigo. Regirán para di
chos productos cuantas normas se 
previenen en esta Circular para las 
harinas panificables.

Art. 35. A petición de los pa
naderos interesados, y previa auto
rización expresa, en cada caso, de 
la Delegación Provincial de Abaste
cimientos respectiva, de la que dará 
cuenta a la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo, podra 
molturarse el trigo al rendimiento 
del 100 por 100, para obtener hari
nas completas, para la elaboración 
de pan integral.

Cuando se trate de asignaciones 
hechas a favor de industriales que 
elaboren productos distintos del

harineros vienen obligados, de mo
do inexcusable, a mantener en todo 
momento, en fábrica, un almacena
miento mínimo de trigo en cantidad 
necesaria para cubrir las atenciones 
del abastecimiento general de pan 
de un mes, determinado a base del 
promedio que resulte de total mol
turado de hecho por cada fabrican
te en los tres meses inmediatos an 
teriores, con destino a la citada fi
nalidad. Un tercio de dicha canti
dad, como mínimo, se conservará 
Molturada, al objeto de que puedan 
suministrarse harinas reposadas o 
maduradas.

Se considerarán como parte inte
grante del expresado almacenamien

to las partidas de trigo cuyo impor
te justifiquen documental mente ha
ber satisfecho al Servicio Nacional 
del Trigo, con destino al abastecí 
miento general de pan, y se hallen 
pendientes de recepción en fábrica.

Por tanto, no serán computables 
a dicho fin las cantidades de trigo 
que existan en fábrica o esten abo 
nadas por los fabricantes al expresa
do Servicio para atenciones de otra 
clase, como las de reservas de con 
sumo de agricultores, rentistas e 
igualadores, para suministros a 
Ejércitos, Marruecos, T-------... ,

tes o molineros maquileros de hari
nas consideren que por la calidad 
de determinadas partidas de trigo o 
de centeno, no se pueden obtener 
los rendimientos en harina q ue se 
previenen en este artículo, lo pon
drán en conocimiento de las Jefa
turas Provinciales del Servicio Na
cional del Trigo, las que, previos 
los asesoramientos y análisis que 
consideren necesarios, determinaran 
el grado de extracción, que deberá 
aplicarse para lograr harinas simila-f 
res en calidad a las obtenidas de los 

Posesiones tipos normales con las extracciones 
Espinólas del Golfo’ de Guinea, ' autorizadas.

Africa occidental española, Tánger, ; Se autoriza a los industriales ha- 
usos industriales y cualquiera otras riñeres que dispongan de instalacio- 
distintas de las de panificación.

Art. 34. Durante la expresada molas siempre que parí ello utilicen 

campaña cerealista 1954 55, la mol- ,
Artículo 12. Los industriales turación de los cereales destinados 

a panificación se efectuara a les ren- 
dimientos de harina que a continua- 
ción se indican, por cada 100 ki
logramos de cereal, de los tipos co
merciales normales reseñados en el 
artículo 21: Trigos duros y recios, 
79 por 100; aragoneses y similares, 
78 por 100; candeal y similares, 77 
por 100; rojos- y bastos, 76 por ; 

" 100, y el centeno, al 60 por 100.
Si por la calidad de los trigos o I 

por perfeccionamiento de la indus- ‘ 
tria harinera se obtuviese algún ex- , 
ceso en los citados rendimientos 
oficiales de harinas, los fabricantes 
los declararán en el «Libro oficial 
de fabricación».

En los casos en que los fabrican-
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pan, la molturación de los trigos 
podrá efectuarse al rendimiento que 
los mismos deseen, no inferior al 
70 por 100.

Art. 36. Los fabricantes podrán 
efectuar las mezclas de varias cali
dades y variedades de trigo, aunque 
correspondan a distinto tipo comer
cial, así como efectuar mezclas de 
harinas de trigo.

Art. 37. Las harinas panifica- 
bles de trigo o de centeno serán en
vasadas en sacos de cabida unifor
me de 100 kilogramos de harina, 
de las características previstas en el 
número 8 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, de 30 de 
marzo de 1954, o de lino puro, que 
llevatán adherida una etiqueta de 
forma rectangular, de tamaño 15 
por 10 centímetros, en la que cons
te impreso el nombre de la fábrica, 
el del propietario o razón social, lo
calidad en que radiqúe la industria, 
clase de cereal de que proceda la 
harina, peso neto y el tanto por 
ciento de extracción.

Los fabricantes rematarán el cosi
do de los sacos con un precinto de 
garantía de la calidad del artículo.

Las harinas que se obtengan de 
la molturación de los cereales que 
constituyan la reserva de consumo 
de los agricultores rentistas e igua
ladores podrán ser envasadas, tam
bién, en sacos de cincuenta kilogra
mos.

Art. 40. Las harinas pacifica
bles de centeno deberán contener, 
conío máximo, el 15 por í 00 de 
humedad. En cuanto a cenizas (re
feridas a materia seca), no podrán 
rebasar el 1,15 por 100.

En consideración a lo previsto en 
los artículos 4° y 5.° de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
20 de septiembre de 1941 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23), toda 
partida de centeno que tenga entra
da en fábrica de harinas, se conside
ra destinada a obtener harina pani
ficare y no procede, por tanto, su 
desvío a finalidad distinta.

Art. 41. Sin perjuicio de la la
bor fiscalizadora a realizar por est 

Comisaría General y de las atribu 
ciones conferidas a las Fiscalías de 
Tasas, sobre toma de muestras y 
análisis de harina, por la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 28 
de julio de 1951 («B. O. del Esta
do" número 215, de 31 de agosto), 
se encomienda de modo especial al 
Servicio Nacional del Trigo, en co
laboración con las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales, la realización 
de las comprobaciones analíticas de 
las características de las harinas, pa
ra lo cual, tanto en los centros de 
origen como de consumo, se proce
derá a la toma de muestras y levan
tamiento de actas, con sujeción a lo 
dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 24 de julio 
de 1942 («B. O. del Es ado» núme
ro 229, de 17 de agosto).

Las-Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos podrán interesar, 
directamente, de la respectiva Jefa 
tura Agronómica, la torna de nues
tras y realización de los análisis de 
harinas panificables y del pan, con
cretando los establecimientos o lo 
calidades donde'consideren más ne
cesarios los expresados servicios.

De acuerdo con Ja actual organi
zación y vigente legislación, el Ser
vicio Nacional del Trigo satisfará 
con cargo a sus gastos ordinarios la 
cantidad de 0,20 pesetas por quin
tal métrico de la totalidad de la ha
rina producida y destinada a pani
ficación. Esta cantidad servirá para 
sufragar los gastos de sostenimiento 
y ampliación de los Laboratorios 
que realicen los análisis de las mis 
mas, para pagar los derechos regla
mentarios que correspondan al per
sonal encargado dekservicio y para 
satisfacer los gastos de toda índole 
que originen los mismos.

Art. 42. Cada envase de harina 
de trigo o panificable de centeno 
que salga de fábrica o de molino 
maquilero llevará adherida, median- • 
te alguna sustancia aglutinante, ade
más de la etiqueta de que trata el 
articulo 37, una «precinta especial», 
que sera facilitada a dichos indus- 
riales por la Delegación Provincial ' 

de Abastecimientos respectiva, pre. 
vio ingreso de su importe en ]a 
cuenta que se indicará oportuna
mente por la Comisión General de 
Abastecimientos.

Las expresadas «Precintas» adop- 
tarári las siguientes modalidades:

a) Las impresas en papel blanco 
sobre fondo verde, que serán utili- 
zables exclusivamente para los en
vases de cereales panificables de los 
agricultores, rentistas e igualadores.

Se utilizará una ^Precinta por ca 
da 50 kilogramos o fracción de ha
rina que contenga el envase.

b) Las impresas en papel ama
rillo sobre fondo rojo, que serán 
utilizables, de modo exclusivo, en 
los envases que contengan sémolas 
y harinas panificables destinadas al 
abastecimiento general de pan, para 
usos industriales distintos de los de 
panificación o para condimentación 
de alimentos. Se utilizará una Pre
cinta de las de dicha clase por cada 
envase de 100 kilogramos de harina 
o fracción.

La fijación de las «precintas» en 
los envases deberá realizarse por or
den numérico correlativo dentro de 
las de cada clase, pero este orden 
no será exigible en la salida de los 
envases; en cada una de ellas se es
tampará la fecha de salida de las ha
rinas de fábrica o molino, precisa
mente con fechador, y no a mano, 
y en forma perfctaamente legible, 
pudiendo estampar en ella, para ma
yor garantía de identificación, ade
más del sello del establecimiento, la 
firma del fabricante o molinero in
teresado.

A los fabricantes de harinas e in
dustriales maquileros se les facilita
rá una copia autorizada de acta de 
entrega y recepción por los mismos 
de las «Precintas Especiales", docu 
mentó que conservarán en su poder, 
a disposición de los Servicio de Ins
pección.

Queda absolutamente prohibida 
la cesión de «Precios especiales", o* 
aun en calidad de préstamo.

Dichas «Precintas» no podran ser 
fraccionadas a pretexto de reservar*
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almacenistas de harinas podrán efec
tuar la venta de este artículo a los 
industriales que elaboren productos 
distintos del pan y los de productos 
dietiéticos alimenticios que estén 
legalmente autorizados por la Dele
gación Provincial de Industria y 
Dirección General de Sanidad (Sec
ción de Higiene de la Alimentación) 
para la preparación de harinas con 
destino a la condimentación o coci
nado de alimentos, previa la «Orden 
de Suministro», que sera expedida 
,al efecto por la Delegación de Abas
tecimientos de la provincia en que 
radiquen las indicadas industrias, 
conforme al procedimiento que se 
regula en los artículos' 63 y 64 de 
esta Circular.

Art. 57. Las personas naturales 
o jurídicas que vienen actuando co
mo almacenistas de harinas panifi
cares, solicitarán el reconocimiento 
de dicha cualidad de la Delegación 
de Abastecimientos de la provincia 
en que radican los almacenes. _

Loa almacenes establecidos por 
los fabricantes de harinas, se consi-

I derarán totalmente independientes 
’ de la fábrica a los efectos de la ren

dición del parte, anexo 5 C, y ex
pedición de «conduces» y «guias 
únicas» para el transporte de las ha
rinas, cuya venta se realice en aqué
llos.

Los almacenistas de harinas ven
drán obligados a mantener un alma
cenamiento mínimo permanente de 
harinas, equivalente a los dos ter
cios del volumen de ventas realiza
das por cada uno de ellos en el mes 
inmediato anterior.

No obstante lo dispuesto en los 
párrafos precedentes, cuantas perso
nas deseen en lo sucesivo ejercer la 
actividad de almacenista de harinas, 
habrán de solicitarlo de la Delega
ción de Abastecimienios de la pro
vincia en que vayan a radicar, cu
yas instancias, debidamente infor
madas, se elevarán a esta Comisaría 
General para la resolución que pro
ceda.

Art. 58. El comercio de las ha
rinas, sémolas, restos de limpia (ger-

Art. 50, Previa propuesta fun
damentada de las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y apro
bación de esta Comisaría General, 
podrá efectuarse la venta de pan 
familiar por el sistema de peso exac- 

I to, o sea, sin tolerancia alguna res
pecto del peso inicial de las piezas. 
En estos casos los precios máximos 
de venta al público del pan familiar 
flama o miga blanda, serán los si
guientes:

Grupo A.—Un kilogramo 5,20 
I pesetas; 500 gramos, 2,75 pesetas.

Grupo B.—Un kilogramo 5,05;
I 500 gramos 2,65.

Grupo C.—Un kilogramo 4,95;
I 500 gramos 2,60.

Es incompatible la venia simul- 
I tánea en una misma localidad de 
I pan con tolerancia de peso y a peso 
i exacto.

Las autorizaciones para la venta 
I de pan de peso exacto, concedidas 
I en campañas anteriores, se conside- 
I rarán caducadas.

Art. 52. El pan especial en sus 
distintas clases y modalidades esta- 

I rá libre de precio dentro de los lí- I 
I mites que en todo caso pueda esta- ; 
¡ blecer la Comisaría General.

Conforme a lo prevenido en la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 30 de julio de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de 
agosto, número 218), el pan elabo
rado en piezas de cien gramos o de 
peso inferior, será despachado por 
el comercio, bares, restaurantes y 
similares, precisamente,^envuelto en 
papel de seda.

Art. 56. Los fabricantes de ha
rinas podrán efectuar directamente 
la venta de harinas panificables a 
los almacenistas de harinas y aque
llos y éstos a los industriales pana
deros que justifiquen dicha cuali
dad, mediante certificación expedi

dla al efecto por el Sindicato Provin- 
vincial de cereales con el «confor 
me» de la Delegación de Abasteci
mientos y Transportes "de la provin
cia en que radiquen los referidos 
establecimientos comerciales.

| Tanto los fabricantes como los

seles industriales interesados una , 
Dartc de las mismas como matriz.
‘ El importe de las «Precintas Es
peciales» de la harina correspon
diente a los cupos de Ejércitos, Ma
rruecos, Posesiones Españolas del 
Golfo de de Guiña, Africa occiden
tal española, Tánger y de la reserva 
de consumo de los productores, ren | 
listas e igualadores, será reintegra- j 
do, en la parte que se ordene, a los 
fabricantes de harina e industriales I 
maquileros, en la forma que dis- | 
pondrá esta Comisaría General, por I 
loque el importe reintegrable no 
será exigible a los beneficiarios de 
las harinas.

Los establecimientos en que se I 
consuman o transformen harinas 
panificables vienen obligados a inu
tilizar, mediante su raspado, las 
«Precintas Especiales” adheridas a 
los envases, tan pronto se consuma 
la harina contenida en los mismos, 
no siendo aceptable sustituir dicho 
raspado por la palabra «Anulado», 
puesta en la precinta.

La mera posesión o circulación 
de envases con la precinta sin des
truir, una vez utilizada la harina 
que aquéllos contenían, se estimará 
como infracción, cualquiera que sea 
el poseedor de envases en dichas 
condiciones.

Art. 45. El pan familiar se ela
borara con' harina de trigo exc usi- 
vamente de las condiciones especifi
cadas en el artículo 38, y por lo 
que concierne a su buena cocción, 
aspecto, olor y sabor, deberá ser de 
de calidad irreprochable.

La industria panadera estará obli
gada a fabricar el pan familiar en 
sus calidades de flama y candeal y 
en los formatos que sean habituales 
en cada localidad.

La obligación de fabricar pan fa
miliar en sus calidades de flama y 
candeal, podrá limitarse a la que de 
dichas clases se haya elaborado, ha
bitualmente en la panadería de que 

sc trate, según ‘ resuelva sobre el 
Particular y rnodo expreso la Dele
gación Provincial, previos los infor
mes y asesoramientos oportunos. 
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men, semillas y triguillo) y subpro
ductos de molinería (bacinillas y sal
vados), será libre de precio, pudien- 
do esta Comisaría General estable
cerlos cuando los considere necesa
rio, en cuyo caso se restablecerán 
los márgenes de molturación y pro
medios de gastos consignados en la 
Circular 3/53.

Previo el cumplimiento por los 
fabricantes interesados de lo preve
nido en el artículo ,55 de esta Cir
cular y de los requisitos de la Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 27 de mayo de 1952 («Bo
letín Oficial del Estado» número 
151), las sémolas, pastas para sopa 
y harinas simples para condimenta
ción o cocinado, se facilitarán al pú 
blico en bolsas, o envases en los que 
conste impreso el nombre o razón 
social de la fábrica preparadora, do
micilio social, precio máximo de 
venta al público, <4 precio neto del 
artículo, la expresión de «Harina 
simple de trigo» o «Sémolas» y lle
varán adherido en su cierre el pre
cinto de garantía de calidad cuyo. 
modelo implantará el Sindicato Na
cional de ¡a Alimentación, previa la 
aprobación de esta Comisaría Ge 
neral.

El canon que percibirán los fa
bricantes de harinas por la moltura
ción de cada quintal métrico de 
grano procedente de reserva de con 
sumo, será el de treinta y una pese
tas, fijado en la Orden del Minis
terio de Xgricultura de 21.de julio 
de 1954 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26, número 207), en cuya 
cantidad está incluido el canon co
mercial del Servicio Nacional del 
Trigo, que será liquidado al mismo 
por los fabricantes de acuerdo con 
el párrafo segundo del artículo 31 
de la presente. Circular.
■ Conforme a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 1 de julio de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» del 2, número 
183) y con independencia del canon 
legal del Servicio Nacional del Tri- í 
go de dos y medio kilos de cereal , 
panificable, los precios máximos 

que por quintal métrico podrán per
cibir los molineros maquilleros por 
la molturación de los granos serán 
los siguientes:

■‘Trigo: 17, 50 pesetas. Centeno: 
13, 50 pesetas: Cereales para pien
sos: 12,00 pesetas. Leguminosas de 
grano duro: 10,00 pesetas.

Estos precios se entenderán para 
aquellas molturaciones que se efec- 

-túen en grano fino, obteniendo ha
rinas completas.

Para aquellos cereales y legumi
nosas de piensos cuya molturación 
se lleva a efecto en aparatos tritura
dores o por medio de piedras, pero 
efectuando solamente una ligera tri
turación, sin obtener harinas, dichos 
precios máximos sufrirán un des
cuento del 20 por 100.

Art. 60. Las industrias que ha
bitualmente utilizan harina de trigo 
o de centeno, como materia prima, 
para elaborar productos alimentieios 
distintos del pan, podrán obtener 
asignaciones de dicho artículo si no 
se hallan comprendidas en alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Carecer de autorización de la 
Delegación de Industria para dicha 
elaboración o que aquélla hubiese 
sido concedida sin previo informe 
legal o con informe desfavorable de 
esta Comisaría General, salvo lo dis
puesto en la Orden del Ministerio 
de Industria.y Comercio de 25 de 
abril de 1946; y

b) Cuando la industria se halle 
sujeta al cumplimiento de alguna 
sanción de suspensión de cipos o 
de cierre .temporal o definitivo.

En los casos en que la autoriza
ción de aoertura de la industria hu
biese sido condicionada a utilizar 
como materia prima el trigo proce
dente de su reserva, el precio legal 
de venta del trigo por el Servicio 
Nacional se incrementará en setenta 
pesetas por quintal métrico, que 
es la cantidad que en concepto de 
prima se abona a los cultivadores 
que obtienen estos trigos de reserva, 
según lo dispuesto en el artículo 25 
de esta Circular.

En las peticiones de trigo que 

formulen estos industriales batán 
constar la provincia de la que de- 
seen recibir el cereal y serán pre. 
sentadas en la Delegación Provin- 
cial respectiva, que las elevará sin 
demora a este Centro con informe 
en el que se haga constar con toda 
exactitud la fecha del acta de com
probación y puesta en marcha de la 
industria, extendida por la Delega
ción del Ramo correspondiente; la 
capacidad legal de absorción de tri
go que tenga acreditada por dicho 
Organismo y. las cantidades de ce- 
real que le hayan sido adjudicadas 
en la campaña.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos se abstendrán de 
adjudicar trigo o harinas panifica- 
bles a las industrias que elaboren 
productos no alimenticios, cuya fa
cultad ejercerá, a petición de los in
teresados, esta Comisaría General.

Art. 63. Los industriales que 
elaboren artículos alimenticios dis
tintos del de panificación y los fa
bricantes de productos dietéticos 
que preparen o envasen la harina o 
sémolas para condimentación o co
cinado, una vez que hayan concer
tado con el fabricante proveedor la 
correspondiente operación comer
cial formularán la petición de hari
nas ante la Delegación de Abasteci
mientos de la provincia en que ra
diquen sus industrias, utilizando al 
efecto el modelo, anexo número 1.

Las pequeñas industrias podrán 
formular su petición en forma indi
vidual o colectiva por mediación del 
Sindicato Provincial correspondien
te, que figurará como beneficiario 
de los cupos que a aquéllas se de
signen y será el encargado de vigi
lar y comprobar su distribución 
equitativa entre las mismas.

Art. 64. .Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, ah 
vista de las solicitudes de que trata . 
el artículo 63, comprobarán si con
curren en los solicitantes la cualidad 
industrial invocada y si la cantida 
de harina que solicitan excede de h 

capacidad de absorción no compro 
metida por asignaciones anteriores 

21.de
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,Je la industria de que se traté, y 
previas las rectificaciones cuantita
tivas que correspondan, expedirán 
la «Orden de suministro de hari
nas», modelo 2, en ejemplar -tripli
cado. El ejemplar original se remi
tirá a la Delegación de Abasteci
mientos de la provincia en que ra
dique el fabricante o el almacenista 
designado como proveedor, la que 
notificará al mismo dicha asignación 
y se encargará de vigilar el puntual 
y exacto cumplimiento de los envíos.

La primera copia de dicho mode
lo se archivará por la Delegación 
expedidora de la orden, la segunda 
se enviará directamente al solicitan
te para que la curse al fabricante o 
elmacenista proveedor que libre
mente hubiere designado.

ros, los industriales que produzcan 
artículos distintos del pan y los pre
paradores dé las sémolas y harinas 
para condimentación o cocinado 
vendrán obligados a iformular ante 
la Delegación Provincial de Abaste
cimientos de la provincia en que 
radiquen sus establecimientos, y 
dentro del plazo que la misma se
ñale, el parte de movimiento de ha
rinas que para cada uno de ellos se 
previene como anexos 5 de esta Cir
cular.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos efectuarán la com
probación y censura de los datos 
contenidos en los complementos al 
anexo 5-B, que por fin de cada mes 
presentarán los fabricantes de hari
nas respecto de las suministros elec

tas Ordenes de suministro de 
harinas habrán de ser cumplimen
tadas en su totalidad dentro de los 
noventa días naturales siguientes al 
de la fecha de su expedición, salvo 
que por Ja Delegación Provincial 
de Abastecimientos que expidiera la 
‘Orden» se acceda con anterioridad 
a la anulación total o parcial de las 
mismas a petición de ambas partes 
interesadas. De no hacerse así, y sin 
perjuicio de las acciones civiles que 
a las partes correspondan, las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos instruirán el oportuno ex
pediente conforme a las Circulares 
Í67 o 701 de esta Comisaría Gene
ral, para deducir si la infracción es 
imputable al proveedor o al benefi- 
eiariode la «Orden» y aplicar la 
sanción que corresponda.

Art. 65. De la expedición de 
as ‘Ordenes de suministro de ha- 

tinas se temara nota en el registro 
general de las de su clase, modelo 3, 
7 ’-ambién en la ficha que habrá de 
ovarse por cada industrial, ajusta- 

a a as particularidades contenidas 
en =1 modelo 5.

Dicho registro general podrá ser 

’tui o por la ordenación numé- 
«0 / UIU C0P*a las referidas 

r enes de suministro».
• 66. L.os fabricantes y al- 

maceni^sde harinas, los panade-

tuados, y una vez aprobados, serán 
las encargadas de remitir dichos 
complementos a las de las provin
cias en que radiquen los estableci
mientos receptóles de las harinas, 
para que, a su vez, comprueben di
chos datos datos con los partes de 
movimiento de harinas que formu
len los interesados.

A la vista del parte (anexo 5 C) 
que formulen los almacenistas, la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos proveedora comunicará a la 
de la provincia receptora los parti
culares relativos.a los suministros de 
harina que aquéllos hubiesen reali
zado a personas residentes en la 
misma.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos formularán la in
formación a que se' refiere el mode
lo anexo 6, que remitirán a esta Co
misaría General antes del día 25 de 
cada mes.

Art. 67. La venta del pan po
drá efectuarse en localidades distin, 
tintas a la en que sea fabricado, sin 
necesidad de autorización alguna al 

-efecto de los organismos de Abaste
cimientos, y el público podrá ad
quirir en cualquier panadería o des
pacho la cantidad y clase que desee 
de dicho artículo.

E precio máximo de venta del 
pan familiar será el señalado para la 

localidad en que aquélla se realice.
Art. 71. Los establecimientos 

donde se expenda el pan, colocarán 
en lugares muy visibles carteles vi
sados por la Delegación Provincial 
de Abastecimientos en los que se 
indique la clase, el peso y el precio 
máximo de venta de las piezas dé 
pan, tanto de las de familiar como 
de especial.

Las panaderías y despachos de 
pan vienen obligados a tener dispo
nible para la venta en todo momen
to pan familiar, y de faltarles de di
cha clase, facilitarán del que tengan 
a los precios que correspondan al 
solicitado.

Art. 73. El trigo que se trasla
de por carretera, desde las fincas de 
los productores o desde sus paneras 
a los almacenes del Servicio Nacio
nal del Trigo, a las fábricas de hari
na o a los molinos, o de una finca 
a otra de un mismo propietario, 
dentro de la misma provincia, bas
tará vaya acompañado por el mode
lo C-l. Si el traslado se verifica en
tre fincas del mismo propietario, 
pero situadas en distintas provin
cias, se necesitará permiso especial 
del Jefe Provincial del citado Ser
vicio.

El Servicio Nacional del Trigo 
determinará aquellas zonas limítro
fes de provincias en que pueda au
torizarse el régimen de transporte 
de trigo producido en una de ellas 
a almacenes del Servicio o molinos 
situados en otro.

Cuando el transporte de trigo se 
efectúe desde almacenes del Servi
cio Nacional del Trigo a fábricas de 
harina, dentro -de la misma provin
cia y por carretera, servirá como 
conduce la orden de adjudicación 
(documento G 6), respaldada por el 
Jefe de Almacén del Servicio Na
cional del Trigo.

La circulación por carretera de 
harinas procedentes de la reserva 
legal de cereales panificables para 
propio consumo de los agricultores, 
rentistas o igualadores, podrá efec
tuarse sin «Conduce», siendo sufi
ciente que vaya acompañada del 
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C-l cuando el transporte se realice 
desde molino maquilero al domicilio 
del beneficiario, si éste radica en la 
misma provincia o en la limítrofe, 
y con el segundo ejemplar del vale 
de harina de los que expide el Jefe 
de Almacén del Servicio Nacional 
del Trigo que formaliza la reserva, 
cuando, en iguales circunstancias, 
dichas harinas procedan de fábrica. 

* Las sémolas y harinas simples de 
trigo, envasadas y con el precinto 
de garantía de calidad a que se re
fiere el párrafo 2.° del artículo 58, 
podrán circular libremente.

Queda prohibido expedir «Guías* 
o «Conduces» para la devolución 
de harinas a fábricas, molinos ma- 
quileros o almacenes, sin autoriza
ción expresa de esta Comisaría Ge
neral.

Las solicitudes de los interesados 
en la devolución de las harinas se 
remitirán informadas a este Centro, 
concretando las causas que aconse
jan dicha medida, y se reseñarán en 
aquéllas la serie, el número y clase 
de las precintas adheridas a los en
vases correspondientes.

Art. 74. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos remi
tirán a la de la provincia receptora 
de las harinas de trigo o panifica- 
bles de centeno el segundo cuerpo 
de las guías que expidan para el 
transporte de dichas harinas, en la 
forma y con la rapidez prevenidas 
en los artículos 11 y 13 de la Circu- 
ler 750 y en los 37 y 38 del anexo 
2 de la citada Circular. K

Las guías se expedirán por uni
dad de transporte.

Una vez en poder del remitente 
el 3.° y 4.° cuerpo de la guía, con
signará en la parte central, en blan
co, del reverso de ambos cuerpos, el 
número de sacos dp que consta la 
expedición y la serie y número de 
los ejemplares de la precinta espe
cial adheridas a los mismos.

Art. 75. Salvo las excepciones 
consignadas en los párrafos 4.° y 5.° 
del artículo 73, toda partida de ha
rina de trigo o panificable de cente
no que salga de fábrica o almacén 

con destino a localidades de la pro
vincia o provincias limítrofes, y i 
siempre que el transporte no se ' 
efectúe por ferrocarril o vía maríti
ma, motivará por el titular de la 
industria del correspondiente «con
duce*, por unidad de transporte.

La hoja matriz del «conduce» 
quedará en poder del fabricante o 
almacenista expedidor, y el original 
se conservará por los consignatarios 
a ulteriores efectos de inspección, y 
el cuerpo central será enviado a la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos en que resida el expedidor.

Los talonarios de «conduce* se 
facilitarán mediante recibo a los fa
bricantes y almacenistas de harina 
por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos respectiva.

De modo inexcusable, los fabri
cantes y almacenistas de harina, 
consignarán en los "conduces” la 
serie y número de las «precintas es
peciales», adheridas a los envases de 
harina que sean objeto del. trans
porte.

Art. 76. De comprobarse la 
salida de fábricas de harina o de 
molinos maquileros o la existencia 
en panaderías, almacenes, industrias 
o cualesquiera otros establecimien
tos de algún envase con harina de 
trigo o panificable de centeno sin 
que tenga adherida la correspon
diente "precinta especial* de que 
trata el artículo 42, quedarán Los 
mismos privados de los cupos por 
plazo de un año, como mínimo, y 
serán decomisadas las existencias de 
trigo y harina que de dichos cerea
les posean.

En los casos en que la falta de la 
expresada precinta se compruebe 
durante el transporte de la harina, 
se aplicará la retirada de cupos de 
que se deja hecha mención al indus
trial o almacenista de quien proceda 
el artículo.

Las sanciones previstas en este 
artículo recaerán sobre el infractor 

. habitual o sobre aquel cuya conduc
ta revele, en el caso concreto, mali
cia grave o vulnere las normas re- 

1 glamentarias con propósito de lucro, 

a juicio de esta Comisaría General
Cuando se aprecie inicialmente o 

se demuestre posteriormente la au
sencia de malicia en la comisión de 
una falta, ya por ser la misma ca
sual y no revelar propósito de lucro 
o cuando la infracción demuestre 
negligencia, con exclusión de dolo 
o malicia, el hecho se considerará, a 
efectos de sanción, como infracción 
en acto de servicio y se dará al ex
pediente la tramitación y sanción 
establecida en la Circular 467, sin 
adoptar en tales casos medida algu
na previa de decomiso de mercancía 
ni de retirada de cupo.

Los organismos de Abastecimien
tos que acuerden la retirada de cu
pos de cereales panificables a los fa
bricantes de harinas, darán cuenta 
de dicha resolución con expresión 
del período a que la misma .alcance, 
a la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, al objeto de 
que, durante el indicado período, 
sean excluidas del censo de las de 
su clase a que se refiere el artículo 
9.°. Análoga notificación se intere
sará sea realizada por las Fiscalías 
de Tasas cuando la resolución sea 
adoptada por las mismas.

VIII.—Disposiciones finales
1.a La Comisaría General será 

la única competente para editar los 
modelos de «Guías* y «Conduce» 
para la circulación por carretera de 
«las harinas» y los de las «Precintas 
especiales” a que hace referencia el 
artículo 42 de esta Circular.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos editarán los anexos 
2, 3, 4 y 6, cuyos datos podra» 
ampliar en la forma que consideren 
más conveniente al Servicio, y serán 
de libre impresión per los particu
lares los anexos números 1 y •

A partir de 31 de enero de 19» 
se considerará ilegal la tenencia 
harinas procedentes de la reser, 
industrial de cereales panifica es 
campañas anteriores, en consid 
ción a haber transcurrido con exces 
el plazo concedido para la trans 
mación de las mismas.

3.a La presente Circular entr



rá en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial 
¿el Estado», en cuya fecha queda
rán derogados los Oficios-Circula
res números 79, 91, 93 y 100, y el 
¿e 18 de octubre sobre almacena
miento de trigo en fábricas de hari
nas, así como cualquiera otra dispo
sición que se oponga a lo que en la 
presente se previene.

Burgos, 8 de febrero de 1955.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 

Cacho.

Praviflencias Judiciales
Juzgaflo fie Primera Instancia 

ile Burgos-número líos
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Magistrado Juez de primera ins
tancia número 2, de los de esta ciu
dad y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha en juicio or
dinario declarativo de mayor cuan
tía que se sigue en este Juzgado a 
instancia del Banco de Bilbao, con 
domicilio social Jen Bilbao, repre
sentados por el Procurador señor 
Echevarrieta, contra D. Elíseo Ma- 
rijuán de la Viuda, vecino que Ifué 
de esta ciudad, hoy en ignorado]pa- 
radero, sobre reclamación de dos
cientas cincuenta y dos mil nove
cientas setenta y cinco pesetas con 
noventa y seis céntimos, ¡más inte
reses legales, se emplaza por medio 
de la presente a referido demanda
do, para que dentro de los nueve 
días siguientes a su publicación en 
d «B. O. del ¡Estado» y en ‘el ¡de 
esta provincia, comparezca en autos 
personándose en forma.

Al propio tiempo'se le hace sa- 
er que en este Juzgado obran las 

copias de la demanda y ¡documentos 
presentados, a su disposición, en 

onde puede recogerlas durante los 
dlai y horas hábiles.

Burgos, 7 de febrero de 1955.— 
J Secretario, José Javier Pérez 
uulto.
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Burgos
Don Angel Falcón García, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
número dos de esta ciudad y su 
partido,

Hago saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Enrique 
Andrés Ureta, de esta ciudad, con
tra don Fernando Hidalgo Veláz- 
quez, de la misma, en reclamación 
de cantidad, he acordado, por reso
lución de esta fecha, sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente han 
sido valuados, los siguientes bienes, 
embargados como de la propiedad 
del ejecutado, para responder del 
principal y costas reclamado.

Primer lote
Mil kilogramos de sacos usados, 

de esparto, a 5‘50 pesetas kilo, en 
cinco mil quinientas pesetas.

Segundo lote
Cuatrocientos sacos de esparto, 

para cereales, de 68 por 118 centí
metros aproximadamente, a diez 
pesetas uno, en cuatro mil pesetas.

Tercer lote
Sesenta y ocho sacos, tipo harine

ro, color blanco, de 1*15 por ¡0‘66 
metros, aproximadamente, a 14 . 
pesetas uno, novecientas cincuenta 
y dos pesetas.

Ciento cinco sacos azucareros, de 
papel, a cuatro pesetas uno, cuatro
cientas veinte pesetas.

Cuarenta y cuatro bolsas azuca
reras, de segunda, a cuatro pesetas 
una, ciento setenta y seis pesetas.

Sesenta y cinco sacos mixtos, ha
rineros, nuevos, a quince pesetas 
uno, novecientas setenta y cinco pe
setas.

Trescientos cuarenta sacos cerea
les usados, de 68 por 118 centíme
tros, aproximadamente, a nueve pe
setas uno, tres mil sesenta pesetas.

Importa la precedente tasación la 
cantidad de quince mil ochenta y 
tres pesetas.

Para el remate se han señalado 

las doce horas del día veintiséis del 
actual, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitado- 
res: Que la misma sale por lotes, en 
la forma que se expresa en este 
edicto, por haberlo solicitado así el 
ejecutante; que los que deseen tomar . 
parte deberán consignar previamen- 
te en la mesa de este Juzgado el 
diez por ciento del tipo de tasación 
de cada lote que quieran intervenir, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación de los lotes; 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero; que los 
sacos del primero y segundo lotes 
se encuentran en depósito en poder 
del demandado, en su almacén sito 
en la calle del General Mola, nú- - 
mero 23, de esta capital, y los del 
tercer lote en poder del depositario 
don Wenceslao García Azofra, en 
la calle del Hospital Militar, núme
ro cinco, de la misma, en donde 
pueden ser. examinados.

Dado en Burgos, a catorce de 
febrero de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—El Juez de ti. Instan
cia, Angel Falcón García—El Se
cretario, José Javier Pérez Bulto.

ANUNCIOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica 

del Duero
Información pública* sobre de

volución de fianza
Benedicto y Redondo, S. A., 

contratista de las obras de instala
ción de la linea eléctrica del Canal 
de La Vid, solicita la devolución 
de la fianza depositada para garan
tir la ejecución de las mismas.

Las obras están terminadas, y 
aprobadas el acta de recepción de
finitiva y la liquidación, por lo que 
procede la devolución solicitada, de 
acuerdo con lo que disponen la 
Orden de 7 de julio de'1932 y la 
Ley de 17 de octubre de 1940.
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Los que pudierán tener algún 
crédito contra dicho contratista por 
jornales, materiales, indemnizacio
nes y accidentes del trabajo, o por 
otros conceptos que afectan a la 
obra de que se trata, deberán for
mular sus reclamaciones ante la 
Autoridad judicial competente y 
justificar haberlo realizado, acom
pañando la documentación corres
pondiente, en cualquiera de las Al
caldías de Aranda jde Duero, Fres- 
nillo de las Dueñas, Vadocondes y 
La Vid y Barrios, o en la Dirección 
de esta Confederación, Muro, 5, 
Valladolid, en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos.

Valladolid, 11 de febrero de 
1955.—El Ingeniero Director, An
tonio de Corral.

Tribunal Provincial 
fle lo Contencioso Administrativo 

Por el Procurador D. Luis San
tamaría Alvarez, en nombre y con 
poder de D. Román Alonso García, 
vecino de esta ciudad, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo, contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de esta ciu
dad. en sesión de 22 de diciembre 
de 1954.

En cumplimiento de lo que dis
pone el íexto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar, en él a la Administra
ción.

Burgos, 12 de febrero de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Garde.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento pleno, en la sesión extraor
dinaria celebrada el día 28 del ac
tual, el proyecto de presupuesto

extraordinario para ejecutar obras 
de adaptación en el pabellón que 
habrán de ocupar las Hijas de la 
Caridad del Hospital de San Juan 
y Casa Refugio en el edificio de
nominado Hospital del Rey, y que 
asciende a doscientas setenta y cin
co mil seiscientas sesenta y dos 
pesetas con diecisiete céntimos 
(275.662'17 pesetas), quedando ex
puesto al público en las oficinas de 
la Intervención de fondos munici
pales, por término de quince días 
hábiles, en las horas de despacho 
al público, a efectos de reclamacio
nes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 669 de la Ley de Régimen 
Local.

El plazo de exposición y recla
maciones se contará a partir del día 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y podrán formular 
reparos y observaciones las perso
nas y entidades especificadas en el 
artículo 656 de la referida Ley.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en cumplimien

to de las disposiciones mencionadas.
Burgos, 29 de enero de 1955,— 

El Alcalde accidental.

Alcaldía de Belorado
Confeccionados y aprobados por 

este Ayuntamiento los padrones de 
arbitrios municipales sobre la rique
za imponible de rústica y urbana, 
para el ejercicio actual, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por plazo de 
quince días, para ser examinados y 
formular las reclamaciones que se 
consideren justas.

Belorado, 10 de febrero de 1955. 
—El Alcalde, Francisco Martínez.

Anuncios Particulares
Por el presente se pone en cono

cimiento de todos los beneficiarios 
de la vega de «Píteos», así como 
los que tengan acceso a la carretera 
en proyecto, que el día 20 de los 
corrientes y hora de las doce de su 
mañana, sé celebrará Junta general 
para tratar de la construcción de la 
citada carretera, rogando a todos 
asistan a la citada Junta.

TU DINERO... TU CUENTA... TU CREDITO...
DEBES SITUARLO EN LA

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BUREOS

Te producirá el máximo interés legal.
Tu seguridad será absoluta.

Contribuirás al mejoramiento económico y al bienestar tuyo, de 
Burgos y su provincia.

OFICINAS EN BURGOS:
Miranda, 5. Frente a Estación Autobüses

Espolón, 32 (Junto a la Diputación Provincial)
Mercado de Ganados de San Amaro
OFICINAS EN LA PROVINCIA:

Adrada de Haza.
Albaina.
Aranda de Duero.
Barbadillo del Pez.
Basconcillos del Tozo 
Briviesca.
Calzada de Bureba.
Castrojeriz.
Cerezo Río Tirón.
Cogollos-
Cojóbar
Espinosa los Monteros.
Estépar.
Gumiel del Mercado.

Hontoria del Pinar, 
Ibeas de Juarros. 
Lerma. 
Los Balbases. 
Manzanedo. 
Medina de Pomar. 
Melgar de Fernamenlal. 
Nofuentes 
Oña.
Pampliega. 
Pancorvo. 
Poza de la Sal. 
Pradoluengo. 
Presencio.

Quecedo de Valdivielso. 
Quinlanar de la Sierra.
Santa María del Campo, 
Santibáñez Zarzaguda- 
Sasamón.

-" Sotopalacios.
Sotresgudo.
Torme.
Treviño.
Villadiego.
Villafranca M. de Oca.
Villanueva de Argan0* 
Villasana de-Mena. 
Villasante de Montija-


